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CONSTANCIA SECRETARIAL :  En Ocaña, Norte de Santander a los Veinte 
(20) días del mes de marzo de dos mil  veinticuatro (2024), e l  suscr i to deja 
constancia del memoria l  a l legado por e l  apoderado judicial  de la parte 
demandante visible a fo lio 038 del expediente digi ta l , en el  que manif iesta 
su intención de reti rar la demanda.    
 
Al  despacho del Señor Juez para decidir  lo que en derecho corresponda.   
 
(Firma electrónica)  
ADRIANA MILENA MANTILLA SANDOVAL 
Oficial Mayor 
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veint iuno (21) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 1083 
Proceso Verbal Sumario de Pertenencia  

Demandante Javier Fernando González Arévalo 
javierga_21@hotmail.com    

Apoderado Leidy Yurley Ortega Ascanio 
leidy.ascanio53@gmail.com  

Demandado Diocelina Saavedra Duarte 

Personas Indeterminadas 

Radicado 544984003001-2022-00574-00 

 

 

Visto el  informe secretar ia l  que antecede y el  memoria l presentado por la 

apoderada de la parte demandante, en la que sol ici ta el  retiro de la 

demanda. 

 

Revisado el  expediente que contiene el  proceso que nos ocupa observa el  

Despacho que la misma fue admitida y ante la sol ici tud del decreto de 

medidas cautelares solici tada por la actora, se decretaron  en auto adiado  el 

25 de noviembre de 2022. Así mismo, e l  curador ad l i tem de los demandados 

contesto la demanda.  

 

Ahora bien, sobre el  reti ro de la demanda el  artículo 92 del Código General 

del Proceso dispone que el  demandante podrá reti rar la demanda mientras 

no se hubiere noti f icado a ninguno de los demandados, y en el  caso de que 

hubiere medidas cautelares practicadas sería ne cesario auto que autorice 

el  reti ro, en el  que se ordenará el levantamiento de aquel las y se condenará 

al  actor a l  pago de per ju icios, salvo acuerdo de las partes.  

 

Bajo este panorama, es claro que la sol icitud elevada por la parte actora 

debe ser rechazada, razón que se decretaron medidas cautelares.  

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
 
PRIMERO:  NEGAR EL RETIRO  de la demanda, conforme lo sol ici tó la parte 
actora y su mandatar io judicial .  
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

mailto:javierga_21@hotmail.com
mailto:leidy.ascanio53@gmail.com
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(Firma Electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

El presente Auto se notificó en 
el estado No. 51 de fecha 
marzo 21 de 2024  
  

SECRETARIA  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f307d06ef27f402736393d22e46bc0fbf4b4617605e45b2678f75922b6393920

Documento generado en 21/03/2024 05:47:20 PM
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, veint iuno (21) de Marzo de Dos mil  Veinticuatro (2024)  
 

Auto No 1030 

Proceso Sucesión Intestada 

Demandante Pedro Javier Meza Santos  
pedrojaviermeza29@hotmail.com  
Yolanda Torcoroma Meza  
heriberto.yoland@gmail.com  
Nicolasa Meza de Caselles  

licame244@hotmail.com  
Rafael Eduardo Meza Santos  
rafaemezasantos59@gmail.com  
Anny Estela Meza Santos  
annymeza21@hotmail.com  

aneth Marina Meza Santos  
jya379@hotmail.com    

Apoderado Henry Solano Torrado  
henrysolanot@hotmail.com  

Causante Ligia Santos De Meza (q.e.p.d) 

Herederos Edgar Eliecer Meza Santos 
Ligia María Meza Santos 

Apoderado 
Herederos 

Juvenal Arévalo quintero 
Juarequin19@hotmail.com  

Demandado Urbalid García García 

Radicado 544984003001-2022-00721-00  

 

En atención al  memoria l  que antecede al legado por e l  señor apoderado de 

la parte demandante, mediante el  cual manif iesta interponer recurso contra 

el  auto que f i ja fecha para la audiencia de inventar ios y avalúos  

 

Se encuentra al despacho el presente proceso de SUCESION para resolver RECURSO DE 
REPOSICION interpuesto contra el auto de fecha 14 de marzo de 2024, que fija fecha para 
que tenga lugar la audiencia de inventarios y avalúos que dispone el art. 501 del CGP. Para 
resolver se considera:  
  
Revisada la actuación surtida observa el Juzgado que, en la providencia recurrida, 
efectivamente se reprogramó fecha para llevar a cabo audiencia de inventarios y avalúos; 
decisión que fue notificada mediante anotación en estado # 047 de fecha 15 de marzo de 
2024. El recurso fue presentado el 15 de marzo de 2024, es decir dentro del término de 
ejecutoria de la mencionada providencia.   
  
En esta oportunidad, sería del caso resolver las inconformidades del recurrente en relación 
con la providencia censurada, si no fuera porque la misma no es susceptible de recursos, 
pues el artículo 392 del C. G. P. remite al artículo 372 ibídem para lo pertinente; norma ésta 
que en el núm. 1 inc. 2º del C. G. del P. dispone que: “El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificara por estado y no tendrá recursos.”. De lo que se extrae que la providencia 
atacada no es susceptible de recurso alguno.  

 
En consecuencia, rechazar por improcedente la reposición presentada contra el auto de 14 
de marzo de 2024, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png


Suces ión  In testada 
544984003001-2022 -00721-00  

Pág in a 2  de  2  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E l  p resen te  Auto  se  no t i f i có  en 

e l  es tado  No .  51 de  fecha 

Ma rzo  21 de  2024 

 

SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b85bcb703b55390888f01afa3882beeb12bbd93a693bc0d75c52d15be86d0984

Documento generado en 21/03/2024 05:47:02 PM
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veint iuno (21) de Marzo de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Auto No 1076 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante  FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 
 notificacionesjudiciales@fundaciondelamujer.com  

Apoderado  MARIA ALEJANDRA CAMARGO OTERO  
 María.carmargo@alafecha.com  

Demandados  CRISTIAN YESID ROJAS ALVERNIA  
 
 CANDELARIA ALVERNIA CAMACHO  
 

Radicado 544984003001-2024-00248-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva singular de m ínima cuantía 
impetrada por FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S.  actuando a 
través de apoderada judicia l , contra los señores CRISTIAN YESID ROJAS 
ALVERNIA y CANDELARIA ALVERNIA CAMACHO para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 
Revisada el  l ibelo  contentivo de la demanda, se observa que la misma 

cumple con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, y que el  tí tu lo valor pagaré No 23717773, presentado 

a la presente acción , reúne los requisi tos exigidos en los Artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, por lo tanto, e l  Despacho procederá a l ibrar e l 

mandamiento de pago en atención a lo previsto en el  Artículo 431 del CGP.  

Con relación al  numeral cuarto, quinto y sexto de la parte peti tor ia de la 

presente demanda no se accederá por cuanto  no concuerdan con la 

l i teral idad del títu lo valor, es decir  que dichas cantidades dinerar ias  no se 

encuentra estipuladas en el  mismo. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE  

 

PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de FUNDACIÓN DE 
LA MUJER COLOMBIA S.A.S. y ORDENAR a los señores CRISTIAN YESID 
ROJAS ALVERNIA y CANDELARIA ALVERNIA CAMACHO para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la noti f icación de este proveído; pague las 
siguientes sumas de dinero: 
 

a) La suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS SEIS PESOS ($4.557.506) MCTE,  por concepto de 
capita l  adeudado en el  tí tu lo valor pagaré  No. 23717773 con 
vencimiento  de fecha 13 de marzo de 2024 . 
 

b) Más la suma de UN MILLON DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA PESOS M/CTE ($1.016.380) por concepto de intereses 
remuneratorios desde el  día 05 de septiembre de 2023  hasta el  13 de 
marzo de 2024. 
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c) Más los intereses morator ios,  desde el  día siguiente a su vencimiento, 
es decir  e l  14 de marzo de 2024 ,  hasta cuando se satisfaga totalmente 
la obl igación, a la tasa máxima legal permitida conforme el artículo 
884 del Código de Comercio. 

 
d) En cuanto al  pago de costas y agencias en derecho se decidirá en el 

momento oportuno.  
 
 
SEGUNDO:NO ACCEDER a lo pretendido en los numerales cuarto, quinto y 

sexto por lo d icho en la parte motiva.  

TERCERO:  NOTIFICAR  a los señores CRISTIAN YESID ROJAS ALVERNIA 

y CANDELARIA ALVERNIA CAMACHO conforme lo prevé el  Artículo 291 y 

siguientes del Código General del Proces o, corr iéndole traslado por e l  

término de diez (10) días; debiendo remitir  igualmente la demanda de la 

referencia junto con sus anexos.  

CUARTO: REQUERIR  a l  apoderado de la parte demandante para que las 

comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 

electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 

–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tu d de lo d ispuesto 

en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  

 

QUINTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de M ínima 
Cuantía. 

SEXTO: RECONOCER a la Dra. MARIA ALEJANDRA CAMARGO OTERO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. NOTIFICAR 

esta decisión al correo electrónico maria.camargo@alafecha.com  

SEPTIMO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta providencia se 

surten desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en la ubicación que le 

corresponde a este juzgado y que en adelante la publicidad de este asunto se dará a través 

de este en la página http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)   

OCTAVO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 

parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  

   
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .52  de  

fecha  marzo  22 de  

2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

mailto:maria.camargo@alafecha.com
http://www.ramajudicial.gov.co/


Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2da7c7ea4015bd287119867037e6efff614f6274873011ca4b7362bfdfc4f8cc
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veint iuno (21) de Marzo de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Auto No 1080 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 
notificacionesjudiciales@fundaciondelamujer.com  

Apoderado HERNÁN DARIO ACEVEDO MAFFIOLD 
Hernan.acevedo@alafecha.com  

Demandados HERLINDA RODRIGUEZ DE DIAZ  

Radicado 544984003001-2024-00249-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva singular de m ínima cuantía 
impetrada por FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S.  actuando a 
través de apoderado judicia l , contra la señora HERLINDA RODRIGUEZ DE 
DIAZ para resolver lo que en derecho corresponda.  
 
Revisada el  l ibelo  contentivo de la demanda, se observa que la misma 

cumple con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, y que el  tí tu lo valor pagaré No 211160222118, 

presentado a la presente acción , reúne los requisi tos exigidos en los 

Artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por lo tanto, e l  Despacho 

procederá a librar e l  mandamiento de pago en atención a lo previsto en el 

Artículo 431 del CGP. 

Con relación al  numeral 1.3 , 1.4 y 1.5  de la parte peti toria de la presente 

demanda no se accederá por cuanto  no concuerdan con la li teral idad del 

títu lo valor, es decir  que dichas cantidades dinerar ias  no se encuentra 

estipulados en el  mismo. 

En cuanto a la dependencia judicial  sol ici tada no es posible reconocer la 

misma por cuanto no se anexó certi f icado estudianti l  donde se refleje la 

cal idad de estudiante de derecho.  

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE  

 

PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de FUNDACIÓN DE 
LA MUJER COLOMBIA S.A.S.  y ORDENAR a la señora HERLINDA 
RODRIGUEZ DE DIAZ para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
noti f icación de este proveído; pague las siguientes sumas de dinero:  
 

a) La suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($6.641.599) MCTE,  por 
concepto de capita l adeudado en el  tí tu lo valor pagaré  No. 
211160222118 con vencimiento  de fecha 27 de abr i l  de 2021. 

 
b) Más la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL 

VEINTIDÓS PESOS M/CTE ($2.207.022) por concepto de intereses 
remuneratorios desde el  día 10 de mayo de 2017 hasta el  07 de 
diciembre de 2018. 
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c) Más los intereses morator ios,  desde el  día siguiente a su vencimiento, 
es decir  e l  28 de abril de 2021 ,  hasta cuando se satisfaga totalmente 
la obl igación, a la tasa máxima legal permitida conforme el artículo 
884 del Código de Comercio. 

 

 
d) En cuanto al  pago de costas y agencias en derecho se decidirá en el 

momento oportuno.  
 
SEGUNDO:  NO ACCEDER a lo pretendido en los numerales 1.3, 1.4 y 1.5 

por lo d icho en la parte motiva.  

TERCERO: NOTIFICAR  a  la señora HERLINDA RODRIGUEZ DE DIAZ 

conforme lo prevé el Artículo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso, corriéndole traslado por e l  término de diez (10) días; debiendo 

remitir  igualmente la demanda de la referencia junto con sus anexos.  

CUARTO: REQUERIR  a l  apoderado de la parte demandante para que las 

comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 

electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 

–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tu d de lo d ispuesto 

en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  

 

QUINTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de M ínima 
Cuantía. 

SEXTO: RECONOCER al Dr. HERNÁN DARIO ACEVEDO MAFFIOLD como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. NOTIFICAR esta 

decisión al correo electrónico hernan.acevedo@alafecha.com  

SEPTIMO: NO RECONOCER a GERALDINE SALAMANCA GUTIERREZ como 

dependiente judicial por lo dicho en la parte motiva del presente proveído.  

OCTAVO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta providencia se 

surten desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en la ubicación que le 

corresponde a este juzgado y que en adelante la publicidad de este asunto se dará a través 

de este en la página http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)   

NOVENO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 

parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  

   
 

NOTIFÍQUESE 
(f irma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 

 El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .52  de  

fecha  marzo  22 de  

2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

mailto:hernan.acevedo@alafecha.com
http://www.ramajudicial.gov.co/


Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander 
 

     Ocaña, Veintiuno (21) de Marzo de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 
Auto No  1087 

Proceso  Ejecutivo Singular ( M e n o r  Cuantía) 

Demandante   BANCO BBVA COLOMBIA 
  Pedro.russi@bbva.com  
  Notifica.co@bbva.com  

Apoderado   NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO  
  abogada@nubiamoralesdeduplat.onmicrosoft.com  

Demandado    
  FERNEY SERRANO PABON  
  
  NINI JOHANNA ROMERO  
  Feni2908@hotmail.com  
   
 GRUPO EMPRESARIAL ROMERO SERRANO SAS 
 grupoempresarialromeroserrano@gmail.com   

Radicado 544984003001 – 2024-00253-00  

 
 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
impetrada por BANCO BBVA COLOMBIA actuando a través de apoderado 
judicial, contra los señores FERNEY SERRANO PABON , NINI JOHANNA 
ROMERO y GRUPO EMPRESARIAL ROMERO SERRANO S.A.S. para resolver lo que 
en derecho corresponda. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, el  Despacho observa que la demanda no 
cumple con lo estipulado en los numerales 4 y 5 del articulo 82 del Código 
General del Proceso, en tanto que no hay claridad en los hechos y pretensiones 
con relación al valor adeudado por la parte demandada, ya que en los hechos 
refiere un valor y en las pretensiones se refiere a un valor en letras totalmente 
diferente; teniendo en cuenta dicha situación se le requiere a parte 
demandante que aclarare la misma.  
 
Por tal razón, en aplicación del Artículo 90 ibidem esta Dependencia Judicial 
inadmitirá la presente demanda, concediéndole al extremo actor, el término de 
cinco (5) días hábiles a fin de que se sirva subsanar la falencia que presenta, so 
pena de ser rechazada la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Civil Municipal de Ocaña – Norte 
de Santander – 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo dicho en la parte motiva del 
presente proveído. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de que subsane las 
falencias señaladas. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el Artículo 295 del 
Código General del Proceso. 
 
CUARTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a la Dra. NUBIA 
NAYIBE MORALES TOLEDO , al correo electrónico 
abogada@nubiamoralesdeduplat.onmicrosoft.com  

 

mailto:Pedro.russi@bbva.com
mailto:Notifica.co@bbva.com
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QUINTO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial,  
en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en adelante la 
publicidad de este asunto se dará a través de este en la página 
http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publicación de estados 
electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital  
para efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 
(Avisos, Estados Electrónicos,  Traslados Especiales y Ordinarios, etc.) 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
 
 
 

El presente Auto se 
notificó en el estado 

No.52 de fecha marzo 
22 de 2024 

 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veint iuno (21) de Marzo de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Auto No 1088 
Proceso Ejecutivo Singular (Menor Cuantía) 

Demandante COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO 
CREDISERVIR  
crediservir@crediservir.com  

 

Apoderado LAURA MONCADA BARBOSA  
lujoh@hotmail.com  

Demandados HERIBERTO SOLANO ANGARITA 
Herisolan27@gmail.com  

 
FABIOLA GONZALES SARABIA  
Fagoza37@gmail.com  
 
DILIA ROSA SARABIA SANJUAN 

Diliasarabia8@gmail.com  
 
LEONARDO CONTRERAS CONTRERAS  
Leonardocontreras-8821@gmail.com  
 

Radicado 544984003001-2024-00257-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva singular de m ínima cuantía 
impetrada por COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO -
CREDISERVIR actuando a través de apoderada judicia l , contra los señores 
HERIBERTO SOLANO ANGARITA, FABIOLA GONZALES SARABIA, DILIA 
ROSA SARABIA SANJUAN y LEONARDO CONTRERAS CONTRERAS para 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 
Revisada el  l ibelo  contentivo de la demanda, se observa que la misma 

cumple con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, y que el  tí tu lo valor pagaré No 20220105861, 

presentado a la presente acción , reúne los requisi tos exigidos en los 

Artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por lo tanto, e l  Despacho 

procederá a librar e l  mandamiento de pago en atención a lo previsto en el 

Artículo 431 del CGP. 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE  

 

PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a  favor de COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO-CREDISERVIR y ORDENAR a  
los señores HERIBERTO SOLANO ANGARITA, FABIOLA GONZALES 
SARABIA, DILIA ROSA SARABIA SANJUAN y LEONARDO CONTRERAS 
CONTRERAS para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
noti f icación de este proveído; pague las siguientes sumas de dinero:  
 

a) La suma de CIENTO VEINTIÚN MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL 
CIENTO SETENTA Y TRES PESOS ($121.906.173) MCTE,  por 
concepto de capita l adeudado en el  tí tu lo valor pagaré  No. 
20220105861 con vencimiento  de fecha 26 de octubre de 2029. 

mailto:crediservir@crediservir.com
mailto:lujoh@hotmail.com
mailto:Herisolan27@gmail.com
mailto:Fagoza37@gmail.com
mailto:Diliasarabia8@gmail.com
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b) Más los intereses moratorios  del capita l  acelerado , desde la 
presentación de la demanda , es decir  e l  20 de marzo de 2024 ,  hasta 
cuando se satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa máxima legal 
permitida conforme el artículo 884 del Código de Comercio.  

 
c) En cuanto al  pago de costas y agencias en derecho se decidirá en el 

momento oportuno.  
 
SEGUNDO:  NOTIFICAR  a los señores HERIBERTO SOLANO ANGARITA, 

FABIOLA GONZALES SARABIA, DILIA ROSA SARABIA SANJUAN y 

LEONARDO CONTRERAS conforme lo prevé el  Artículo 291 y siguientes del 

Código General del Proceso o en concordancia con lo normado en el  Artículo 

8° de la ley 2213 de 2022,  corr iéndole traslado por e l  término de diez (10) 

días; debiendo remiti r  igualmente la demanda de la referencia junto con sus 

anexos. 

TERCERO: REQUERIR  al  apoderado de la parte demandante para que las 

comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 

electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 

–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tu d de lo d ispuesto 

en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  

 

CUARTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de M enor 
Cuantía. 

QUINTO: RECONOCER a la Dra. LAURA ALEJANDRA MONCADA BARBOSA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. NOTIFICAR 

esta decisión al correo electrónico laujoh14@hotmail.com  

SEXTO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta providencia se surten 

desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en la ubicación que le 

corresponde a este juzgado y que en adelante la publicidad de este asunto se dará a través 

de este en la página http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)   

SÉPTIMO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 

parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  

   
 
 

NOTIFÍQUESE 
(f irma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 

 El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .52  de  

fecha  marzo  22 de  

2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

mailto:laujoh14@hotmail.com
http://www.ramajudicial.gov.co/


Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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